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ADJUDICACIÓN 
S/UPURCAl>A ¡ 

Que, a través del lrforme Nº :54- 2018-PEAH-6330.03 de fecha 18 de junio de 
ZUH:! suscrito par el sr. Yonel Antonio VARA CHAMORRO - Especialista en •. ;.:•;;;?.<" . 
Abastecimiento y Servicios Generales sollcta la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones para el Ejercicio Presupuesta 2018 a efectos de excluir el siquiente 
procedimiento de selección: 

1-EXCLUIR: 

Que, mediarte Ley Nº 30693-- Ley de Presupuesto del Sector Púl>lico para el _ 
Ano Fiscal 2018, se aprueba el Presu¡:uesto del Sector Público, correspondiente al Año ~,-.:=-~1,,,. 
FiSca 201tl y, con Re;;olución Ministeri~I N" 0~14-201/-MlNAGRl, ce techa ZB de ,r:J ~\r 'f"' 
diciembre del 2018, el Mi ristcno de Agricultura y Riego en su artículo 1 D procede a l~ ...... )! .. L ii 
aprobar el PresLouesto Institucional de Apertura de los Gastos correspondiente al año \ o.r,,,;;J.s;. 
fiscal 2018, del pliego O 13-ll'inisterio de Agricultu·a y R ego, posteriormente a la ~· 
unidad Ejecutora 020-Proyecto Especial Alto Huallaga; 

Que, mediante Decreto Supremo r,.o 030-2008-AG, de fecha 11 de diciembre de 
2008, aprueben la f .rslón del IN RC:NA e !NADE al Ministerio de Agricultura, siendo este 
último el en:e abso·bente, por lo que actualmente el Proyecto Especial Alto Huallaga 
constituye uudad Ejecl:tora del aludido sector; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 048-H-P::M, del 1 ° de Diciembre de 1981. · ."i,"""' 
se crea el Pr:>yecto Especia Alto HJallaga; r,~0,y-;::.~~), 

;:,;(\,ir:,• ,.,," ., .. ,l ~ .1··' 
Que, por Decreto Supremo Nº 011-2008-AG, de fecha 08 de mayo del 2001:,~{.,1,;h,:•:,1}}, 

rrcdl'ícado por Decreto Supremo Nº 002-2012.-AG de fecha lJ de febrero de 2012, se ~'*-:<:.!' 
crea entre otros. el Consejo Directivo del Provec:o Especia Alto Huallaga, como ~...,,.,. 
rráximo órqano de la entidad, encargado de establecer las políticas, panes, objetivos, 
estra:egias, actvídades y metas de la institución, quien edemas supervisará la 
adm lnistraclén general '{ la marche instituclonal, contando con un Direc:or Ejecutiv:i: 

CONSIDERANDO: 

VISTO: 

E In'orme Nº 0135-2018·,;,EAH-6330 de fec,a 18 de junio de 2()18, suscrito 
por el Sr. Guilmar SILVA CARDENAS - Jefe de la Oficina de Administración 
sobre rnodlfícac ón del Plcn Anuill de Contrataciones para el Ejercicio Prcsopuestal 
2018: y, 

Tingn M,uia, 77 r.@. junio rl>! mli\ 

RESOLUCIÓN DJUCTORAL N1Z 0087-201 ts-PEAH/ot:' 

~cto 'Espu:itÚ}lfto 1fuaffaga »z: ..... taa .. , ·~ 
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J EXCLUIR· 

Que, teniendo presente los argumentos precedentes, el Plan Anual de 
Contraraciones para el ejercicio presupuesta! 2018, fue elaborado dentro del marco 
normativo descrito en el numeral 15.2 del artículo 15° de la Ley Nº 30225 - Ley de 
Contraraclones del Estado, aprobado mediante Ley N° 30225, en concordancia con el 
artículo 50 del Decreto Supremo Nº 056-2017-EF que modifica el Reglamento de la Ley 
Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto Supremo Nº 
JS0-2015-EF; por lo que mediante la Resolución Oirecroral Nº 0008-2018-PEAH/OE, de 
fecha 18 de enero de 2018 resuelve aprobar el Plan Anual de Contrataciones del 
Proyecto Especia! Al(o Huallaga para el EJerdc:lo Presupuesta! 2018; 

Que, de conformidad con los argumentos antes descritos sobre la solicitud de 
modiñc:ación del Plan Anual de Contrataciones para excluir el procedimiento de 
selección para la contratación del servicio Sub Examine, se encuentra conforme a la 
Ley y el Reglamento de Contrataciones del Estado por lo que se procede exduir según 
detalle: 

Que, asimismo mediante el Informe Nº 078-2018-PEAH-6341 de fecha 07 de 
Junio de 2018 el Sr. Jean VARGAS CASTILLEJOS - Dlrectnr de Estudios (e) 
refiere entre otros respecto del procedimiento de selección para la contratacrón del 
servicio de elaboración del Estudio de Pre Inversión a nivel de Perfil del Proyecto de 
Inversión: "Mejoramiento del servicio de agua para ríeqo en la Microcuenca Cayrán, 
distrito de San Francisco de Cayrán, provincia y región Huáncco", que; "(. .. ) esta 
Direcci6n sugiere dejar sin efecto el actual proceso de contraración del servicio, 
considerando refonm.1lar los Términos de Referencia pa/'8 /a respectiva reprogramadón 
pre.supvestal cuanao sea oportuno la disponibilidad de recursos, !Eniendo en 
consideración los aspectos establecidos en tos valores referenciales ofertados en el 
estudio de menudo, periodo de eiecucián del servicio y el detalle de costos de fa 
implementación de estudios básicos y complementiJrios conforme lo exige la "Gt.1ía de 
Contenidos Mininos para la Formulaclón de Estudios de Preinversión a nivel de Perffl 
para Proyectos de Riego"(. .. )~· 

Que, posteriormente mediante el !nforme Nº 077-2018-PEAH/6320 de fecha 12 
de Junio de 2018 la Sra. Patricia Pilar FERNÁNDEZ SORIA - Jefa (e) Oficina 
Presupuesto y Planificación refiere entre otros que: "el Director de Estudios 
comunica que el valor referencial orerteao para el Proceso de Contrat:aei6n del sevtao 
de eltJooraci6n del Estudio de Pre Inver:,ión a nivel de Perfil del Proyecto de Inversión: 
"Mejoramiento del sevtdo de agw para riego en la Mfcrocuenra Cayrán, dlstdto de 
Son Francisco de Cayrán, provinra y región Huinuco"; supe/'8 al valor referencia! 
propuesto por el área usuaria de S/ 312,331.96. Se deja sin efect.o el Informe Nº 034- 
2018-PEAH-6320, de fecha 22 de marzo del 2018, emindo por esta oficina en donde se 
dii a conocer la Disponibilidad Presupuesta/, al áreo US(laria (. .. }, " 

Ministerio 
de Agrtcultura y Riego 
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Regístrese, Comuníquese, Cúmplase, Publique.se y Archívese. 

A11:ículo sequndo.- DISPONER, el dJr1'1plimien:o estricto de la presente • • 
disposic ón por la Otl:i1,a de Adnii i stración del Prnyecto Especial Alto Huallaga. _ {:J-__ ·~"".(f • 

.¡,'U ,. - • • • ... ,. \'"~:, ,.,.~ 
i ""I' ' 1 J • 7: 

Artículo Tercero.- PUBLICAR, ra presente cisposc19n en el Sistema i~i c·~..:c~. )~ 
Eledrónico de Cortrataciones del Estaco (SEACE) del Organísm:i Superior de tes -{~m1111º"lf 
contrataoorcs d:! Estado (OSC:E) y portal Wch rlc la Fntrd:id: --E;~- 
http:(lpeah.Minag.qob.pe - 

! 

..... .. ... -·- r 1, EXCLf/IR: 

Articulo Primero.- MODIFICAR. el Plen Aruol de Contra::aciones da 
Prcveclu Espei; al /\llú t-udllaga pare.e Ejercicio Presupuesta! 2018; cor :¡; fha idad de/ 
excluir .e contra tac· ón del servícío sec C r detalle: ; 

Que, ectuerdo al oi-,paro de la ResolL1<:ión Ministeria Nº 262·2CH!·\'!!NAGRI, 
de Iecna 14 ce ju i'o de 2018 y publicodo erJ el Diario Olicic1l "El Pl!ru,:111u" Lu11 í!:!d1;; 15 
de junio d~ 2CHl, que designa como Directt>r Ejecutivo del Proyecto Especial 
Alto Huallaga al Sr. Michel Ricardo LEONARDO BERNARDO, y; 

Con ~ vísec ón del Jefe de la Ofkina de Asesoría Jurídica, la conforrridad de la ,,(;;;i1/(\ -, 
Oticina de Adr1 nistración, la Dirección de Estudios "i la Oficina de Presupuesto y /'ii/ · "1!!··, r'. 
Pl~n'1fir ... ríón ,:;i ·,-- •.. / .~ :.~; " '·"'· . ~." •('/.;·,> ... ,,,,.¡ ··:~ ... : :&·~.:.. ,·".".. ! 

SE BESUELYEi ;~::~.~~.:·.;::. 

/"'.'··,. ~.· ,¡j, •· ·, 
~ 


	2018-07-04 002 001.pdf (p.1)
	2018-07-04 003 001.pdf (p.2)

